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                  Reglamento para la Administración y Uso de Vehículos  Propiedad de EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.
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Antecedentes

Exportadora de Sal, S.A. de C.V. ((ESSA), para el desarrollo de sus actividades es titular de tres concesiones para la explotación de sal, en una superficie total de 80,453 hectáreas aproximadamente, las cuales están distribuidas en áreas de concentración, área de cristalización y cosecha, área de apilamiento y área de instalaciones portuarias, así como áreas industriales, administrativas y zona habitacional.

ESSA cuenta con la infraestructura necesaria para su operación, la cual consiste en: 

· Estaciones de bombeo de agua de mar situadas a 80 kilómetros aproximadamente de la Población de Guerrero Negro.

· En el puerto Guerrero Negro, el cual se encuentra a una distancia aproximada de 17 kilómetros de la Población, se cuenta con instalaciones de la Planta Lavadora, departamento de embarque, mantenimiento de flota, apilamiento y la carga de barcazas. 

· En el Puerto Morro Redondo en Isla de Cedros, B.C., se encuentran las instalaciones para realizar las operaciones descarga de barcazas, apilamiento y carga de barcos. 

· Instalaciones industriales de la planta Sal de Mesa.

· zona habitacional para sus trabajadores, empleados y funcionarios.

Para realizar el mantenimiento programado a los equipos dentro de las 35,000 hectáreas de operación, así como en las zonas industriales, administrativa y habitacional,  se requiere que el personal de mantenimiento cuente con las unidades adecuadas para que puedan trasladarse diariamente a las aéreas que requieran del mantenimiento.

Dentro de las actividades de la Entidad, está la de suministro de combustible y lubricantes a las estaciones de bombeo de mar, así como suministrar de agua potable a dichas estaciones, realiza actividades de supervisión, muestreos, análisis y reportes de 
diferentes instalaciones existentes en las 80,453 hectáreas  correspondientes a la concesión.

Para realizar oportunamente todas las actividades inherentes a la operación de ESSA, se requiere contar con un parque vehicular suficiente para cubrir tanto las áreas operativas como administrativas, a fin de cumplir con los objetivos y metas de la Entidad, así mismo atender los reportes del área de comunidad.

Debido a la extensión de las distintas áreas de producción y a los diversos factores de riesgo existentes en la actividad de ESSA, se requiere que el Director General, Directores de Áreas, Gerentes, Subgerentes y personal de las distintas áreas de mantenimiento, cuente con un Vehículo de trabajo para que en cualquier momento pueda trasladarse atender de manera oportuna las situaciones urgentes de trabajo que surjan dentro de las instalaciones operativas, administrativas o en la comunidad de ESSA.

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 57 segundo párrafo y  59 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ESSA ha tenido a bien expedir el presente Reglamento para la Administración y Uso de Vehículos  Propiedad de EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

Introducción

El presente documento fue elaborado para que los servidores públicos de ESSA que requieren de la asignación o tengan asignado un vehículo para el desempeño de sus funciones, tengan conocimiento de las disposiciones generales para la administración, Uso, Manejo, Resguardo y Mantenimiento de los vehículos que apoyan las funciones y operaciones de ESSA y Transportadora de Sal, S.A. de C.V.(TSSA).

El cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento, así como de las demás disposiciones aplicables en la materia, derivarán en un mejor control y conservación del parque vehicular con que cuenta ESSA.

Marco Jurídico

· Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

· Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

· Manual de Organización de ESSA y TSSA

· Ley General de Bienes Nacionales.

· Ley de Presupuesto, y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

· Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

· Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento.

· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

· Manual de Bases para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.  ACUERDO 13 ESSA 06/05 del 10-jun-2005

· Reglamento de Tránsito del Estado de B.C.S.

· Lineamientos para Comisiones Oficiales, Viáticos y Pasajes aplicables en ESSA y TSSA, 

·  las  Normas que regulan los Viáticos y Pasajes para las Comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública Federal.

Disposiciones Generales

PRIMERA.- Del Objeto

Este Reglamento tiene como objeto establecer las normas generales para el registro, asignación, Uso, control, guarda y servicios de conservación, mantenimiento y reparaciones de todos los vehículos propiedad de ESSA, así como las disposiciones aplicables a los casos de incidentes o accidentes de tránsito en que pudieran intervenir y su robo. 

SEGUNDA.- Del Ámbito de Aplicación

El presente Reglamento es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos de ESSA que tengan bajo su resguardo o utilicen uno o más vehículos propiedad de la Entidad y en lo que no le sea aplicable a los centros de trabajo ubicados en Tijuana B.C y México DF, se estará a los procedimientos específicos que emitan la entidad

TERCERA.- De las Definiciones y Conceptos

Para efectos del presente Reglamento, se entiende por:

Asignatario.- Servidor público a quien se le asigna un vehículo para el apoyo de su función y responsabilidad, con base a la estructura ocupacional vigente en ESSA.

Comité.- El Comité de Vehículos

Control Interno.- Son todas aquellas acciones de carácter preventivo que deben garantizar el buen uso, la transparencia y salvaguarda de los recursos vehiculares que forman parte del patrimonio de ESSA.

ESSA.- Exportadora de Sal, S.A. de C.V.

TSSA.- Transportadora de Sal, S.A. de C.V.

Facultad.- Derecho que tiene el Servidor Público para que pueda tomar decisiones en apego al marco jurídico vigente.

Guía EBC.- Libro azul oficial del mercado automovilístico mexicano.

Instrumento administrativo que sirve de orientación y apoyo para obtener valores de compra y venta de vehículos usados.

Las Entidades.- ESSA y TSSA

Lineamientos.- Disposiciones normativas de carácter general que establecen las características para la realización de determinadas actividades en ESSA.

Bases.- Manual de Bases para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.

Procedimiento.- Medio o instrumento de información en el que se consigna en forma metódica los pasos y operaciones que deben seguirse para la realización de las funciones de una área administrativa, se describen además los diferentes puestos o unidades administrativas que intervienen y se precisa su responsabilidad y participación.

Servidor Público.- Funcionarios, empleados, trabajadores y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en ESSA  o TSSA.

Usuario o Conductor: Servidor Público que hace uso del vehículo siendo asignatario o no.

Vehículo para servicio de funcionario.- Aquellos vehículos que se asignan a mandos superiores y mandos medios que formen parte de la estructura de ESSA.

Vehículo de trabajo para la operación.- Aquellos vehículos que se destinan para el apoyo de funciones sustantivas de ESSA como son: seguridad física y de las instalaciones, procesos industriales, almacenamiento, transporte, así como la construcción y mantenimiento de instalaciones industriales.

Vehículo de trabajo para servicios generales y apoyo administrativo.- Aquellos vehículos que se destinen para desarrollar las actividades en materia de servicios generales (transporte de mobiliario y carga) como labores de mensajería y paquetería  local,  así  como gestiones  ante  diferentes empresas

federales, estatales, municipales, proveedores, clientes y privadas relacionados con la operación de las ENTIDADES.

Vehículo de transporte de personal.- Aquellos vehículos que se destinen en materia de transporte de personal.

Disposiciones Específicas

I. De la Asignación y Uso de Vehículos

CUARTA.- La administración, control y autorización de asignación vehicular corresponderá al COMITÉ. 

QUINTA.- La autorización y asignación de vehículos, se llevará a cabo siempre y cuando las actividades del servidor público, así como las áreas o unidades que integran la estructura organizacional de las ENTIDADES, justifiquen la necesidad del uso del vehículo. 

La asignación estará sujeta a la existencia y disponibilidad vehicular, así como a las disposiciones en materia de adquisición de vehículos vigentes.

SEXTA.- El uso del vehículo es para el desempeño de las funciones y responsabilidades de su área de adscripción, en los términos siguientes:

Director General y Directores de Área:
· Será para el desempeño de las funciones institucionales necesarias, siendo responsable el funcionario que la utilice de cualquier percance o accidente que sufra la unidad.

· Podrán disponer de la unidad de manera permanente, considerando  que  forma  parte  del   equipo   necesario 

Para realizar las actividades inherentes a las responsabilidades del funcionario a quien se le haya asignado, excepto en su periodo de vacaciones.

· Podrán hacer uso de estos vehículos las personas que designen los responsables de las mencionadas áreas, bajo su completa responsabilidad, siempre y cuando llenen los requisitos establecidos para operarlos.

· Estos vehículos podrán salir de Guerrero Negro en comisiones de trabajo.

· Únicamente el asignatario del vehículo podrá autorizar su uso por otro servidor público de las ENTIDADES.

· Salir de Guerrero Negro significa, trasladarse fuera de las instalaciones industriales y comunitarias de la empresa y del poblado, a distancias mayores de 20 kilómetros, a partir del punto de bifurcación de la carretera federal transpeninsular ( Y griega), o de cualquiera de los puntos que forman la línea de limitación de la concesión a ESSA de la Salina.

Gerentes y Subgerentes

· La asignación de la unidad será para el desempeño de las funciones y el funcionario que la tenga bajo su resguardo será responsable de cualquier percance o accidente que sufra la unidad.

· Podrán disponer de la unidad de manera permanente, considerando que forma parte del equipo necesario para realizar las actividades inherentes a las responsabilidades del funcionario a quien se le haya asignado,  excepto en su periodo de vacaciones.

· Solamente con autorización por escrito del Director del área,   podrán  salir  con  la  unidad   fuera  de  Guerrero 

Negro, en ausencia de éste, podrá autorizar el Director de otra área.

Servicios Generales:

· La asignación de estas unidades será departamental y firmará de recibido quien determine el COMITÉ, pudiendo ser  el Gerente, Subgerente o responsable del área respectiva, quien tendrá también la responsabilidad de la administración y cuidado del vehículo respectivo.

· Después de las horas de trabajo, estas unidades deberán estacionarse en el lugar correspondiente al departamento al que estén asignados o el estacionamiento general de la empresa, dentro del área industrial.

· Para los efectos de control, estas unidades deberán estar identificados con el logotipo institucional en cada una de las puertas delanteras y las iníciales del departamento al que estén asignadas.

· Para estar en posibilidades de salir de las instalaciones durante los horarios de trabajo, estas unidades deberán entregar en las casetas de vigilancia el pase correspondiente con firma autorizada, indicando en dicho documento, la razón justificada de su salida.
· Quien conduzca este tipo de unidades, deberá entregar su autorización de salida sin importar quien sea el conductor y el personal encargado de la vigilancia deberán exigir a quien conduzca, que muestre la licencia de manejo respectiva. Se impedirá la circulación de un vehículo si carece de alguna de las placas de identificación o de algunos de los documentos antes mencionados.

· Con excepción de las unidades enlistadas en el anexo 1, ninguna unidad podrá permanecer, después de las horas de trabajo, fuera de las instalaciones de la Empresa.

· El personal de vigilancia tendrá la obligación de denunciar cualquier vehículo de esta clasificación que se encuentre circulando, sin autorización, fuera de las horas de trabajo, en las instalaciones y/o población de Guerrero Negro, debiendo proceder a la  elaboración del reporte correspondiente que será enviado al área de Servicios Administrativos y al COMITÉ.

· EL COMITÉ establecerá un listado y firmas de las personas que podrán autorizar, por razones de trabajo, la salida de los vehículos departamentales para servicios personales, fuera del área industrial y/o del horario de trabajo.

SÉPTIMA.- Todo cambio de asignación de vehículos deberá autorizarse por el COMITÉ.
Los informes acerca de movimientos del parque vehicular que se generen, tales como: cambios de asignatario, números de inventario, bajas, transferencias y accidentes, deberán remitirse oportunamente al departamento de Activo Fijo.

OCTAVA.- Por ningún motivo podrán transferirse vehículos o partes de ellos entre las áreas de las ENTIDADES, en forma distinta a la autorizada por EL COMITE.

NOVENA.- Queda prohibido desprender, retirar o combinar cualquier parte del vehículo, así como la polarización de los cristales (excepto cuando así vengan de fábrica), temporal o permanentemente.

DECIMA.- Quienes utilicen un vehículo propiedad de ESSA y cometan alguna infracción, delito, violación o contravengan las disposiciones jurídicas y/o administrativas relacionadas con el uso 

del vehículo, serán responsables de las sanciones y multas que la autoridad competente imponga.

DECIMAPRIMERA.- Quienes tengan asignado un vehículo, podrán prestarlo a otro servidor público, bajo su responsabilidad, siempre y cuando se encuentren adscritas a alguna de las unidades administrativas de las ENTIDADES, mediante solicitud verbal o por escrito; y que la justificación de dicho acto obedezca a cuestiones de carácter operativo o administrativo. Cuando por necesidades de servicio, un superior jerárquico ordene que un vehículo sea conducido por persona distinta del asignatario, cuidará, bajo su estricta responsabilidad, que el conductor sea un servidor público de las ENTIDADES, que cuente con licencia de manejo y que el vehículo se ocupe exclusivamente para los fines de las ENTIDADES. Por su parte, el conductor responderá, en caso de accidente vial, por los daños que se causen, cuando dichos actos, omisiones o negligencias sean imputables a dicho servidor público. 

DECIMASEGUNDA.- En caso de ausencia temporal o cambio de adscripción del servidor público que tenga asignado un vehículo, dicha unidad deberá entregarse al Director de área,  con el objeto de que dicho vehículo pueda ser destinado conforme al presente reglamento al apoyo de las funciones correspondientes del área de que se trate.

DECIMATERCERA.- Todo conductor deberá contar con licencia vigente y adecuada al tipo de vehículo que conduzca.

DECIMACUARTA.- Los vehículos utilizados para el transporte de personal, prestación de servicios generales y de apoyo administrativo, siempre y cuando no estén destinados a actividades prioritarias, deberán permanecer en las instalaciones de ESSA en horas y días no hábiles, y en ningún momento deberán ser asignados a un Servidor Público para su uso  particular.

DECIMAQUINTA.- Los vehículos propiedad de ESSA, asignados para el transporte de personal, trabajo para la operación, servicios generales y de apoyo administrativo, deberán estar identificados con el logotipo institucional.

DECIMASEXTA.- Los vehículos de ESSA solamente podrán usarse para fines de ésta y aquellos que tengan las iniciales del departamento deberán concentrarse en los estacionamientos interiores ESSA o en los lugares oficiales indicados por el titular del área a la que se encuentren asignados, una vez concluidos los horarios reglamentarios de trabajo o cumplidas las comisiones especiales que se designen a los conductores o choferes.

DECIMASEPTIMA.- Queda prohibido que los vehículos con iniciales departamentales circulen fuera de los límites de ESSA, salvo por razones de servicio, trabajo o comisión y  previa  autorización expresa del titular del área (pase de salida). La violación de esta disposición será motivo de responsabilidad administrativa, independientemente de otras que haya lugar. 

DECIMOCTAVA.- Los servidores públicos responsables de los vehículos de servicios generales, deberán requisitar un pase de salida y/o comisión en el cual se especifique claramente el nombre del o los conductores autorizados, los destinos del recorrido, la hora de salida y el asunto que se atenderá.

DECIMONOVENA.- El COMITE llevará el control de la asignación de los vehículos, proporcionando la información correspondiente al departamento de  Activo Fijo de  ESSA, quien tendrá la responsabilidad de proporcionar el correspondiente número económico.
VIGESIMA.- Previo a su entrega, la Subgerencia de Almacenes deberá enviar la unidad  al Taller de Areneo y Pintura de ESSA, para que éste proceda a estampar en tamaño visible los logotipos, así como el número económico correspondiente y las iniciales del departamento al que haya sido asignado.  

VIGESIMAPRIMERA.- Cuando se adquieran vehículos nuevos por sustitución, el usuario entregará el vehículo usado a cambio y 

EL COMITÉ, a través de la Gerencia de Mantenimiento y Obra Mecánica, llevará a  cabo el alta y baja en su  sistema de  control vehicular, e iniciará el trámite correspondiente ante el departamento de Activo Fijo en los términos establecidos en el Manual de Bases para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.

VIGESIMASEGUNDA.- Excepcionalmente los vehículos con iniciales departamentales que no estén considerados en el anexo 1, podrán pernoctar fuera de las instalaciones de ESSA, siempre y cuando estén comisionados para efectuar un servicio  de trabajo, para lo cual se deberá justificar con un escrito de autorización dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas por parte del titular del área administrativa responsable del vehículo, donde se describa el programa de actividades a realizar, nombre y cargo del servidor público responsable del traslado así como el lugar donde pernoctará el automóvil.

II. De los Servicios de Transporte

VIGESIMATERCERA.- Las unidades administrativas o los diversos centros de trabajo de ESSA, contarán con los VEHÍCULOS DE APOYO necesarios para brindar servicios generales y de apoyo administrativo, de trabajo para la operación, así como de traslado de funcionarios y transporte de personal. En casos contingentes, o por tratarse de un servicio de transporte especial de ESSA  y el àrea Administrativa no contara con los recursos vehiculares para  brindarlo, podrán apoyarse recíprocamente entre las diversas Unidades Administrativas de ESSA para cubrir la necesidad, previa solicitud realizada por el servidor público facultado.

VIGESIMACUARTA.- Los servicios de transporte que se requieran, deberán ser solicitados al área de Servicios Administrativos de ESSA.

VIGESIMAQUINTA.- Las solicitudes de servicios de transporte que generen gasto por concepto de viaje y viáticos, serán con cargo a las áreas solicitantes. Los operarios de vehículos asignados  para  brindar servicios de transporte foráneo, deberán realizar las comprobaciones de gastos de acuerdo a los Lineamientos para Comisiones Oficiales, Viáticos y Pasajes aplicables en ESSA y TSSA, así como a las  Normas que regulan los Viáticos y Pasajes para las Comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública Federal.

VIGESIMASEXTA.- Los servicios de transporte foráneo de personal sólo se atenderán para asuntos laborales, en ningún caso para servicios personales y/o ajenos a las funciones y operaciones que las áreas tengan encomendadas. Salvo que se realice en atención de una solicitud de apoyo debidamente autorizado por el Director General o del Servidor Público en el que haya delegado dicha facultad.

III. Del Mantenimiento

VIGESIMASEPTIMA.- A efecto de una adecuada conservación del vehículo, el asignatario del mismo deberá presentar la unidad para su revisión y mantenimiento periódicamente, de conformidad con el programa de mantenimiento que emita la Gerencia de Mantenimiento y Obra Mecánica, el cual realizará la programación, registro y control de los servicios y reparaciones que se realicen a cada unidad y será responsable de la asignación de los talleres externos  para trabajos de mantenimiento vehicular.

VIGESIMAOCTAVA.- Es obligación del conductor mantener la unidad limpia, revisando periódicamente los niveles de agua, lubricantes, la presión de las llantas, temperatura, voltímetro y en general todo lo que conduzca a la mayor seguridad de la unidad.

VIGESIMANOVENA.- Corresponderá a la Gerencia de Mantenimiento y Obra Mecánica,  elaborar el programa de mantenimiento anual del parque vehicular propiedad de ESSA, mismo que deberá entregar a  las áreas que tengan asignados vehículos.

TRIGESIMA.- Los servicios de mantenimiento y dotación de neumáticos  en  ESSA deberán  ser  requeridos  a  la Gerencia de 

Mantenimiento y Obra Mecánica, por el asignatario y/o los servidores públicos facultados para tales efectos.

TRIGESIMAPRIMERA.- Los asignatarios de los vehículos, por ningún motivo deben realizar cambios de neumáticos o refacciones con otros vehículos. 

En ningún caso se autorizará la sustitución de neumáticos si los mismos no corresponden a los inventariados originalmente en su última autorización, y que incluya el neumático de refacción.

TRIGESIMASEGUNDA.- El mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, se llevará a cabo mediante orden de servicio al taller asignado, suscrita por los titulares de cada área administrativa. En caso de no llevarlo en las fechas programadas, se le suspenderá el servicio de suministro de combustible.

TRIGESIMATERCERA.- La Gerencia de Mantenimiento y Obra Mecánica será responsable del mantenimiento de las unidades que ingresen  al taller autorizado para mantenimiento preventivo, correctivo o de cambio de neumáticos, reciban los servicios correspondientes para garantizar que los mismos hayan sido efectuados satisfactoriamente y facturados de acuerdo a lo realizado.

TRIGESIMACUARTA.- No se podrá incluir dentro del servicio de mantenimiento ningún equipamiento adicional al original. Los accesorios y piezas faltantes se podrán incluir previa autorización del Director Técnico.

TRIGESIMAQUINTA.- En caso de existir inconformidades respecto al servicio proporcionado en el mantenimiento de los vehículos, se deberá notificar por escrito a la Gerencia de Mantenimiento y Obra Mecánica para que se realice la reclamación correspondiente.

IV. Del Suministro de Combustible

TRIGESIMASEXTA.- El suministro y control del consumo del combustible del  parque  vehicular de ESSA, se deberá  sujetar al 

sistema de Suministro de Combustible implementado en los centros de trabajo ubicados en  Guerrero Negro, B.C.S, Isla de Cedros, B.C., Tijuana, B.C. y México, D.F.

TRIGESIMASEPTIMA.- Queda prohibido que el asignatario utilice para el suministro de combustible depósitos diferentes al del vehículo. Esta restricción no aplica para el suministro de combustible para otros equipos diferentes.

TRIGESIMAOCTAVA.- En el caso de los vehículos asignados al centro de trabajo en Guerrero Negro, B.C.S., e Isla de Cedros, B.C., la carga de combustible procederá cuando se presente el Vale de  Salida de Materiales Stock debidamente firmado por el asignatario del vehículo.

TRIGESIMANOVENA.- En los centros de trabajo en Tijuana, B.C.,  y México, D.F., el suministro de combustible será autorizado por el servidor público facultado.

CUADRAGESIMA.- La Entidad establecerá un sistema de registro y control de consumos de combustible.

CUADRAGESIMAPRIMERA.- Las áreas administrativas responsables del control de combustible, deberán remitir con oportunidad a cada área administrativa la información mensual de sus consumos de combustible, que servirán de indicadores para el seguimiento, control y ajustes que resulten necesarios.

V. De la Protección Ambiental

CUADRAGESIMASEGUNDA.- Las áreas responsables de los vehículos, deberán apegarse a los programas integrales de protección al medio ambiente de conformidad con lo establecido en las normas correspondientes y en el Sistema de Gestión Integral de ESSA-TSSA.

VI. De los Incidentes Viales o Siniestros 

CUADRAGESIMATERCERA.- En caso de que el vehículo intervenga o sufra  accidente de  cualquier  naturaleza, ya sea en circulación o aún estando estacionado, su conductor deberá poner el hecho en conocimiento del Jefe de área a que se encuentra adscrito y éste comunicarlo a su vez al Departamento Jurídico de ESSA con copia a la Dirección de Administración y Finanzas, por escrito, para su intervención, con copia al COMITÉ y al Departamento de Activo Fijo, para su conocimiento, en el que se haga una breve explicación de la forma en que ocurrió el siniestro.

En su caso, el Departamento Jurídico solicitará por escrito al área de Activo Fijo, la documentación que acredite la propiedad y/o posesión del vehículo, así como cualquier otra que obre en su poder y que requiera para la tramitación legal del caso.
CUADRAGESIMACUARTA.- Cuando no fuere posible efectuar el reporte a que se refiere el artículo anterior al Departamento Jurídico el mismo día del accidente, deberá hacerse a más tardar dentro de las 24 horas siguientes.

CUADRAGESIMAQUINTA.- Queda prohibido a todos los usuarios de vehículos de ESSA, celebrar cualquier convenio o arreglo respecto de los vehículos propiedad de ESSA accidentados o siniestrados que impliquen reconocimiento de responsabilidad y se traduzcan en erogaciones económicas para la propia Entidad, los cuales sólo podrán realizarse, en los casos en que proceda, por el Director General, Gerente  y Subgerente Jurídico, siendo éstos los  únicos facultados para ello.
CUADRAGESIMASEXTA.- Corresponde a las autoridades judiciales, tanto civiles como penales determinar el grado de responsabilidad del usuario de un vehículo propiedad de ESSA que se vea involucrado en algún accidente vial o siniestro, robo total o parcial y extravío de auto partes. 

En el caso de un accidente vehicular queda prohibido realizar cualquier maniobra o movimiento con el vehículo.

CUADRAGESIMASEPTIMA.- Es obligación del servidor público que  se  vea  involucrado  en  cualquiera   de  los  eventos  antes 

mencionados, apegarse al procedimiento interno establecido por la Entidad, en esta materia. 

CUADRAGESIMAOCTAVA.- La Gerencia de Mantenimiento y Obra Mecánica según sea el caso realizará una inspección física y mecánica del vehículo y determinará por escrito los daños que presenta con motivo del siniestro, enviando su reporte a la Subgerencia Jurídica para que ésta continúe el procedimiento.

CUADRAGESIMANOVENA.- El chofer o conductor que maneje en estado de ebriedad, con exceso de velocidad, bajo el efecto de drogas enervantes o infringiendo la Ley o Reglamento de Tránsito que corresponda, estará obligado al pago de los daños y perjuicios que se causen, de su propio peculio; y también serán a su cargo los gastos y honorarios por la atención profesional que requiera el caso, exceptuando los trámites, diligencias, procedimientos administrativos y juicios en los que resulte afectada ESSA, que serán atendidos por el Departamento Jurídico.

QUINCUAGESIMA.- Para efectos de pago en cuanto a la reparación de daños y perjuicios de vehículos de ESSA, ocasionados por los conductores, éstos podrán celebrar convenios de pago con ESSA, previa determinación del costo de la reparación emitido  por el Taller de Equipo Pesado de ESSA o por perito valuador externo, según sea el caso.

Cuando los daños y perjuicios de vehículos de ESSA sean ocasionados por personas ajenas a ESSA, la Subgerencia Jurídica celebrará el convenio de pago  correspondiente y expedirá el o los pagares respectivos.

En los convenios se podrán establecer la deducción en forma programada del importe del pago, de acuerdo con las particularidades de cada caso, tratándose de Servidores Públicos, la Subgerencia Jurídica los remitirá a la Gerencia de Recursos Humanos de ESSA, para su aplicación.

QUINCUAGESIMAPRIMERA.- En los casos de los centros de trabajo  de  México, D. F., y  Tijuana, B. C.,  dicho  convenio será 

celebrado por el servidor público facultado para tal efecto, previa revisión de la Subgerencia o Gerencia Jurídica.

QUINCUAGESIMASEGUNDA.- El convenio de pago celebrado entre el servidor público y ESSA, en caso de siniestro o percance vial, se sujetará a lo siguiente: 

a) Cuando la cobertura del seguro del vehículo sea limitada, esto es,  que no incluya daños materiales, y la responsabilidad determinada por la autoridad de tránsito en el accidente sea compartida por sus participantes y así se haga constar expresamente, el costo de reparación de la unidad propiedad de ESSA se pagará al cincuenta por ciento por el conductor tercero ajeno  y otro tanto igual por el  Servidor Público de ESSA.

Cuando la responsabilidad total corresponda al chofer de ESSA, la reparación de la unidad será enteramente a su costa y se podrá proceder a la elaboración del convenio de daños, ello independientemente de las responsabilidades administrativas. 

b) 
Cuando la cobertura contratada sea amplia o incluya daños materiales y la autoridad de tránsito determine responsabilidad compartida por sus participantes, el deducible estipulado en la póliza se pagará al 50 por ciento por el servidor público de ESSA y otro tanto igual por ESSA. Cuando la responsabilidad total corresponda al servidor público de ESSA, el pago del deducible será enteramente a su costa. 

QUINCUAGESIMATERCERA.- En caso de siniestro, cuando se compruebe que el usuario y/o asignatario del vehículo es el responsable del evento, deberá indemnizar a la ENTIDAD el importe del deducible de acuerdo a los siguientes lineamientos:

  

A) El convenio económico que resultase, entre el responsable y ESSA será descontado por nómina, de acuerdo al tabulador de pago establecido.

B)  En caso de cese de funciones del protagonista, este deberá garantizar plenamente la reparación del daño a favor de ESSA.

 
TABULADOR    DE    PAGO
	Rango de Salario.
	Porcentaje a Descontar del Salario Mensual.
	Plazo de Pago.

	De $0.00  a  2,000.00
	05%
	Hasta cubrir el monto valuatorio

	2,001.00  a  4,000.00
	10%
	Hasta cubrir el monto valuatorio

	4,001.00 a 10,000.00
	15%
	Hasta cubrir el monto valuatorio

	10,000.00 en adelante
	20%
	Hasta cubrir el monto valuatorio


QUINCUAGESIMACUARTA.- Cuando el servidor público a quien se le haya asignado bajo su responsabilidad un vehículo de ESSA, resulte afectado por robo total o parcial, extravío, pérdida de placas de circulación, engomado, verificación, tarjeta de circulación, así como cualquier otro documento relacionado con el vehículo asignado, inmediatamente deberá a levantar el acta respectiva en la Subgerencia Jurídica, quien lo asistirá para efecto de  interponer la denuncia ante el Ministerio Público correspondiente. un robo, accidente o extravío En caso de robo parcial o total del vehículo, el asignatario, con la asesoría de la Gerencia y/o Subgerencia Jurídica, procederá a presentar la denuncia ante el Ministerio Público correspondiente y/o la autoridad competente del lugar donde ocurrió el robo, de la denuncia interpuesta deberá entregarse copia certificada a la Gerencia de Finanzas y Seguros, para la elaboración del reporte del siniestro. 

QUINCUAGESIMAQUINTA.- La Dirección Administración y Finanzas a través de la Gerencia de Finanzas y Seguros, es responsable de la administración de los seguros del parque vehicular de ESSA, en los términos establecidos en el artículo 5° de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las normas aplicables en la materia.

QUINCUAGESIMASEXTA.- La Gerencia de Finanzas y Seguros será responsable de realizar los trámites ante la compañía aseguradora contratada para recuperar las indemnizaciones por vehículos siniestrados, debiendo remitir un informe detallado  al COMITÉ. 

VII.- De las Pólizas de Seguro 

QUINCUAGESIMASEPTIMA.- EL COMITE debe mantener actualizado el registro del parque vehicular y llevar la estadística del índice de siniestros que se presenten y deberá coordinarse con las áreas respectivas para fortalecer las acciones de prevención de los mismos.
QUINCUAGESIMAOCTAVA.- La Gerencia de Finanzas y Seguros cuando le sea reportado algún siniestro en los que se vean involucrados vehículos propiedad de ESSA, deberá realizar el trámite de reclamación de indemnización ante la Compañía de Seguros contratada por al Entidad, debiendo entregar copia de dicha reclamación al COMITÉ.

QUINCUAGESIMANOVENA.- El pago de los deducibles para los vehículos propiedad de ESSA, se realizará con cargo al área que corresponda, salvo que haya sido responsabilidad del Servidor Público.
SEXAGÉSIMA.- La reposición por extravío de documentos, herramientas, equipos, accesorios y aditamentos que formen parte del inventario registrado en el resguardo del vehículo y que no estén cubiertos por la póliza del seguro contratado, será con cargo al asignatario del vehículo.

Disposiciones Finales

VIII. De La Interpretación

SEXAGESIMAPRIMERA.- La interpretación del presente Reglamento corresponderá al COMITE.

IX. De la Supervisión y Control

SEXAGESIMASEGUNDA.- Corresponderá al COMITE, definir los mecanismos de control interno relacionados con los movimientos de alta, baja, traslado y reasignación de vehículos.

SEXAGESIMATERCERA.- Los registros y controles internos derivados de la administración vehicular, deberán sistematizarse para favorecer la eficiencia administrativa, la confiabilidad de la información y la fácil disponibilidad de informes genéricos y específicos que se requieran para la toma de decisiones, así como facilitar las revisiones de auditoria programadas que tengan que ejecutar los órganos internos de control.

SEXAGESIMACUARTA.- Es obligación del Activo Fijo, proveer al asignatario de cada vehículo propiedad de ESSA:

A) Tarjeta y placas de circulación.

B) Póliza de seguro, incluyendo el número de teléfono del ajustador.

C)  Información alusiva de qué hacer en caso de accidente.

D)  Copia de este Reglamento vehicular y procedimiento de siniestros.

SEXAGESIMAQUINTA.- El responsable del Activo Fijo deberá mantener actualizados los pagos por derechos e impuestos vehiculares.
SEXAGESIMASEXTA.- La  baja de vehículos en ESSA, se sujetará a las lo establecido en  BASES vigentes expedidas por ESSA.

SEXAGESIMASEPTIMA.- En el caso de transferencias de vehículos de los centros de trabajo foráneos, a las áreas centrales de ESSA, el área administrativa que los transfiere deberá proporcionar la documentación correspondiente (tarjeta de circulación,  comprobantes  de pagos  de tenencias y derechos de 

los últimos cinco años y en los casos que proceda comprobante de la última verificación vehicular) al área de Activo Fijo para su regularización ante las autoridades respectivas y su incorporación al inventario correspondiente. 

X.- De las Atribuciones del Comité 

SEXAGESIMAOCTAVA.- Son atribuciones del COMITÉ, las siguientes: 

a) Autorizar el formato para requisitar datos del personal que tenga a resguardo vehículos de ESSA. 

b) Autorizar el inventario vehicular y los resguardos correspondientes.

c) Recibir los informes del estado que guardan las reclamaciones que se realizan ante la compañía aseguradora contratada para recuperar las indemnizaciones por vehículos siniestrados. 

d) Recibir los informes de las gestiones referentes a la obtención de placas de circulación, refrendos, pagos del impuesto sobre la tenencia y uso de vehículos, y demás trámites similares, ante las autoridades competentes. 

e) Llevar un control de los vehículos que estén en proceso de reasignación y los que se encuentren en trámite de baja, para proponer al Director de Administración y Finanzas el destino Final. 

f) Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento por parte de las áreas que tengan vehículos asignados. 

g) Autorizar,  la baja de vehículos  por deterioro o uso normal, siniestro, robo, incosteabilidad de su reparación. 

h) Aplicar las sanciones establecidas en la regla SEPTUAGESIMASEGUNDA 

Las demás que le señala este Reglamento y las disposiciones vigentes en la materia. 

SEXAGESIMA NOVENA.- Son atribuciones y responsabilidades de la Gerencia de Mantenimiento y Obra Mecánica: 

a) Todo lo concerniente a la conservación, mantenimiento y reparación de los vehículos de ESSA. 

b) Solicitar, a través de la Gerencia de Adquisiciones y Almacenes, todas las compras y servicios que se requieran para la conservación, mantenimiento y reparación de los vehículos de ESSA. 

c) La administración, registro y control de los servicios y reparaciones que se realicen a cada vehículo. 

d) Elaborar y actualizar permanentemente la estadística de los vehículos en servicio y los que por razones de servicio o mantenimiento se encuentren temporalmente fuera de servicio, comunicándolo mensualmente por escrito al  COMITÉ. 

e) Abrir un expediente para cada vehículo propiedad de ESSA con toda la documentación relativa a servicios y reparaciones realizados, así como los que se programen. 

f) Reparar los vehículos de ESSA previa solicitud que por escrito le hagan las áreas.

g) Mediante diagnóstico escrito, sugerir las bajas de vehículos por incosteabilidad de sus reparaciones al COMITÉ. 

h) Supervisar que los trabajos de mantenimiento y reparación de los vehículos de ESSA se realicen con la mayor eficiencia, calidad y economía posibles. 

i) Las demás que le señala este Reglamento y las disposiciones vigentes en la materia.

XI. De las Sanciones

SEPTUAGESIMA.- Quien infrinja el presente Reglamento será sancionado de acuerdo a las disposiciones establecidas en éste.

 

SEPTUAGESIMA PRIMERA.- Cualquier persona podrá reportar a los servidores públicos que hagan mal uso de los vehículos asignados; para tal efecto, podrá hacerse vía telefónica al departamento de vigilancia la Entidad, quien lo remitirá al área de Servicios Administrativos; ésta recabará la información que considere necesaria para estar en condiciones de determinar la posible responsabilidad y notificar de ésta al COMITÉ quien, en su caso procederá conforme el presente Reglamento y/o lo turnará al Órgano Interno de Control, según su gravedad.

SEPTUAGESIMASEGUNDA.- Además de las consideradas en el Reglamento Interior de Trabajo, podrán aplicarse las siguientes sanciones por hacer mal uso de los vehículos propiedad de ESSA:

 

A) Amonestación verbal.

B) Amonestación escrita.

C) Revocación temporal de la asignación y/o conducción del vehículo.

D) Revocación definitiva de la asignación y/o conducción del vehículo.

 
SEPTUAGESIMATERCERA.-  Los hechos calificados como posibles infracciones al presente Reglamento podrán ser desvirtuados por el presunto infractor, manifestando lo que a sus intereses convenga y mediante la aportación de toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de autoridades y debiéndose  levantar acta circunstanciada ante la Subgerencia Jurídica, dos testigos y el probable infractor.

SEPTUAMAGESIMACUARTA.- Las violaciones a lo dispuesto en este Reglamento y en las normas que se deriven, serán sancionadas por EL COMITE.

XII. De las Responsabilidades

SEPTUAGESIMAQUINTA.- Es responsabilidad del COMITÉ determinar, instrumentar y desarrollar los medios y procedimientos necesarios para operar y controlar la administración del parque vehicular en su ámbito de competencia.

XIII. Integración Del Comité

SEPTUAGESIMASEXTA.-  El COMITÉ estará integrado de la siguiente manera:

Presidente

Director de Administración y Finanzas 

Vocal


Director Técnico

Vocal


Director de Operaciones 

Vocal


Responsable de Activo Fijo

Vocal


Subgerente de almacenes

Vocal


Gerente de Finanzas y Seguros

Vocal


Gerente de Seguridad, Calidad y Ecología 

Vocal


Subgerente Jurídico


Vocal 


Responsable del área de Servicios Administrativos

Secretario técnico 
Gerente de Mantenimiento y Obra Mecánica

SEPTUAGESIMASEPTIMA.- Las reuniones del COMITÉ se celebrarán en los siguientes términos:

I.- Las ordinarias tendrán verificativo por lo menos una vez al mes, salvo que no existan asuntos a tratar, y se podrán celebrar reuniones extraordinarias.

II.- De cada reunión se levantará acta que será firmada por los que intervinieron.

III.- En la primera reunión de cada ejercicio fiscal se presentara el calendario de reuniones ordinarias.

Disposiciones Transitorias

Primera.- El presente Reglamento para la Administración y Uso de Vehículos  de EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., entrará en vigor a partir de la fecha en que sean autorizados por el consejo de administración de ESSA.

Segunda.- Quedan sin efectos el Reglamento autorizado por el Comité de Vehículo de ESSA en junio de mil novecientos noventa y seis; así como cualquier otra disposición administrativa que contravenga a los presentes.

Tercera.- El COMITE, será responsable de actualizar el presente Reglamento, previa revisión jurídica de la Gerencia y/o Subgerencia Jurídica para su presentación y autorización del Director General de ESSA.

Cuarta.- La Dirección de Administración y Finanzas, será la responsable de difundir el presente Reglamento al interior de ESSA, así como de registrarlo en el Marco Jurídico de la página electrónica de ESSA, para su difusión.

Quinta.- La asignación de los vehículos a que se refiere el presente ordenamiento no constituye una prestación laboral para los servidores públicos de ESSA y TSSA, sino una herramienta de trabajo para realizar las actividades inherentes a sus funciones de conformidad con el Manual de Organización de ESSA y TSSA, por lo que dicha asignación estará condicionada a las necesidades operativas de la Entidad.   

Sexta.- Dentro de los 90 días posteriores a la autorización del presente Reglamento, ESSA deberá emitir el Procedimiento  especifico para los centros de trabajo Tijuana B.C y México DF, así como el procedimiento Interno para Accidentes y Robo de vehículos.
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